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NOTARÍA 2da. x= 
CANTÓN 
DURÁN , A 

A A A 

FLTACIÓN DE CAUITAL AUTORIZADO, 

CONVERSIÓN Y AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

Ze SUSCRITO, CONVERSIÓN Y AUMENTO DEL VALOR 

- z DE LAS ACCIONES Y REFORMA DEL ESTATUTO 

O z SOCIAL. DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANO 

Pa - ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. “IBETUR” 00m 

o CAPITAL. AUTORIZADO:US$1.600.000 once 
CAPIYAL SUSCRITO US $600 00.2 mmm 

o el cantón Dirán, Provincia de) Curs República del Ecundor a los veintiséis dias 

  

a 

del mes de ¡mio Jel afío dos mil uo, ante mí Abogado JOSÉ MORANTE VALENCIA, 

  

arto Segntido de este Cantón; comparece la sefiora Marcisa de Jess Sotomayor 

tallo en su calidad de Gerente General y como tal representante legal de ¿2 compatila 

ECUATORIANO ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. “IBETUR", de estado civil 

«asada, ejeciniva, de nacionalidad ecuatoriana, mayor ae edad, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil, ue trónsilo por esta cuv lud; a quier de conocer doy  e.- Bien instruida 

en el resultado de esta escritura oública, a la que precede de una menera libre y 

espontánea, para su otorgamiento me presenta la minuta ai tenor siguiente: Señor 

Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase autorizar una 

Eediante la cual conste la Fijación de Capital Autorizado, Conversión y Aunento de 
SS, 

SS epi Social Suscrito, Conversión y Atinento dei Valor de lza Acciones y Reforma del 

[AS Estatuto Social de la compañta ECUATORIANO ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. 
EOS 
so “IRETUR”, que se ototya al tenor de lus siguientes clánsulas y declaraciones. - ó E 

vo S : 
y ? E CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Conparece y otorga la presente 

escritura púbica la seffura Narcisa Sotomayor Hallo, a nombre y en representación de la 

eompañla ECUALORJANO ESPAÑOLA LE TURISMO S.A. SIBETUR”, en su 

calidad de representante gal, lam na que acredita coa el pombramiento de Gerente 

General que acompaña y autorizada ¡or la futa Genoral Yocraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañíila, en sesión ceiebrada el dia veintinueve de mayo del año dos 

mil uno, cuya copia certificada se ugregará a la presento escritura como documento



ÓN NOTARIA 2da. 

CE A 

“2, YT Vabilitante- CLÁUSULA: 1 'SEGUNDA:01 ANTECEDENTES. . a) La compañía 
E a ¿ECUATORIANO : ESPAÑOLA" DE'“URISMO S.A. “IBETUR”, es una sociedad 

"anónima, de uacionalidad tcualoriana, con domicilio actual en la ciudad de Guayaquil, 

con ul capital social duscritó"dé Cincc-Millones' de Sueres, equivalentes a Doscientos 

Dólares de los Estados Unidosidé Améribs dividido en “cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil 'Sueres cada' una, equivalentes a cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de 'Aniérica:s 141) Lh compiatita se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por la Nutarió” Dicuno Sexte del Ciautón Guayaquil, Abogada Melva 

Rodriguez de Vertugr "el did véinticin£o'de juiie de mil novecientos ochenta y cuatro, 

inscrita en el Peglsito” Mercdntil de: Gudyuquil el dia diecisiete de agosto de mil 
ue de ps 

novecientós ochenta y cuabré," det 'uw capitel inicial de Quinientos Mil Sucres; 12) 

  

Mediante escritura pública * ¿tor iznda "por la Notario” Décimo Sexta del Cantón 

Guayaquil, Abogada 'Melva' Rodriguez de "Vérduga, el Ma, veinte de junio de mil 

novecientos ochenta Y huevé?”' insoritá ón 9! Rogistro “Mercantil de “Ghayaquil el dia 

diecinueve de juñio delimil hdvedi entós tióVenta y 1; la coíttrafila aumentó su «capital 

+ social suscrito a 18'sltridbde' DAY M illonde de Sticres y reforma su ¿stato social en la 

$ $'parte pertitiento:”a3) Média:18%8; sdl std piblica“sistorizada 'pot +] Notario Séptimo del 

SW S 'intón Guayaquil; 'Abegúda Hdiiardó “Pulqiioz Aysla, el día Veictidos “de sigosto de mil 

novecientos novétita” y “entro, “inktrila Tel el Registro” Mercantil de Guayaquil el dia 

37 +4 veinticinco de nov i3hibée de Mirofecióntos Hóventa y cuatro, la compañla aumentó su. 

capital social isc á ad de ¡Cinbo“¡M£.llones de Sueres y reformó su estatuto 

social en la” parte "pertinente?" by" “Ta! Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, en sigión celébridu' el ' did veintindeve “dé mayo del' año dos mil uno, 

resolvió: b1) Fijar? al Capita) "hilvo rindo: de la compeslu en la suma de Un Mil 

Seiscientos Déláres de-1o4 ¡Estadós Unidos! de América bc onvertir el monto del 

Capital Social Suscriló' de! tiña Millares” de Sutres en Doscientos Dólares de los , 

Estudos Unidos dé 'Ahierica” (sabe boy: y Autuentar el mismo en la sama de Seiscientos 

Dalaréa de los Estados Vido de Aluérica (US$600.00)' por lo que en lo posterior sorá 

de Ochocientos Dalaré8'de los Estados Unidos de América (US$800.00), b?) Convertir y 

    



  
  
      

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ' UNIVERSAL [DE IS 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANO E ESPAÑOLA DE TURISMO . ES 

S.A, “IBETUR”, | o ó 

En la cludad de Guayaquil, a los Velntinueve días del mes de mayo del año dos 
mil uno, a las 08h30 en las oficinas de la compaftla, sitas en el Km 7,5 de la Via 
a Daule, se reunen los accionistas de la compañila ECUATORIANO ESPAÑOLA DE 
TURISMO S.A. "IBETUR”:' El señor Domingo Caballero Martin, por sus propios 
derechos, propletarlo de cinco mil acciones, con lo que se encuentra presente 
todo el capital suscrito y pagado. - Todas las acciones son ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una, equivalentes a cuatro centavos de Dólar 
de los Estados Unidos de América. o 

Preside la sesión el señor Domingo Caballero Martin, y actúa en la Secretaria 
la señora Narcisa' de Jesús” Sotomayor: Hallo, Gerente General de la 
empresa, con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: | 

me Cos os dal . cor EA 

PUNTO UNO.- FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO; 
PUNTO DOS.- CONVERSIÓN Y AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO; 
PUNTO TRES.- CONVERSIÓN Y AUMENTO DEL VALOR DE LAS ACCIONES; 
PUNTO CUATRO.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

Orden del día que es aprobado por unanimidad de votos del capital social 
concurrente, sin existir votos en contra, ni nulos ni blancos ni abstenclones.  * 

Para el desarrolló del primer punto del orden de día, se menciona por parte de 
E secretaria que en atención al ámbito de negocios de la compañia y al haberse 

¿egnstituldo la misma «sin un capital autorizado, considera necesario fijar dicho 

E ota! autorizado en la suma de Un Mii Selsclentos Dólares de los Estados 
Ídos de América, en virtud de la conversión y aumento del Capital Social: 

uscrita que será conocido y resuelto en la presente junta; solicitando en razón 
e ello la moción de aprobación de tal punto: Sometida a consideración de la 
Junta, la misma resuelve por unanimidad de votos: PUNTO UNO.- Fijar. el 

Capital Autorizado de la compañia en la suma de Un MII Selscientos 
Dólares de los Estados Unidos 3e América. 

a A y 

Para el desarrolio del segundo punto del orden de día, se menciona por parte 
de la secretaria que a consecuencia del proceso de dolarización y acogiéndose 
a lo dispuesto por la. Ley. para la Transformación Económica del Ecuador 
publicada en el Registro. Oficial No. 34 .del.13 de Marzo del 2000 y .sus 
posteriores reformas, debe expresarse el capital social suscrito de la compañla 
que actualmente es. «de Cinco Miliónes de Sucres en Dólares de los Estados 
Unidos de América y aumientar el monto del mismo; en virtud de ello, la Junta 
resuelve por unanimidad: PUNTO DOS.- Convertir el monto del Capital Social 
Suscrito de Cinco Millones de Sucres en Doscientos Dólares de los Estados 
Unidos de América (US$200.00) y Aumentar el mismo en la suma de Seiscientos 
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o > Dolares de los Estados Unidos de América (US$€00.00); por lo que en la 
a posterior será de Ochoclentos Sólares de los Estados Unidos de América 

- (US$800.00). 

Con relación al tercer punta del orden del día, el señor Domingo Caballero 
Martin menciona que en atención a las disposiciones legales pertinentes y a lo 
resuelto en el nunto anterior, considera necesarlo convertir y aumentar el valor 
de las cinco mil actuales acclores ordinarias y nominativas de Un Mil Sucres 
-cada una equivalentes a cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de 
América, en doscientas acciones orditarias y-neminativasde-Un Dólar de los 
Estados Unidos de América cadá Una; y, que el aumento del capital suscrito se 
realiza mediante la emisién de selsclentas nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de Un Dólar de ¡os Estados Unidos de América cada una. 

Con relación a este mismo punto del orden del dla, el único accionista señor 
Caballero manifiesta que la suscripción y pago de las selscientas nuevas 
acciones ordinarlas y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una se hará en ejercicio del derecho de preferencia y a prorrata 
de las acciones que' actualmente fiene y en un 25% a la presente fecha en 
numerario; y, el saldo Insuluta en el plazo de 2 años, solicitancio en sazón de ello 
ta moción de aprobación de tal punta. Sometida a consideración de la Junta, la 
misma resuelve por unanimidad de votos: PINTO TRES.- Convertir y 
aumentar el valo, de las cinco mil accior.es ordinarias y nominativas ¿le Un 
MII Sucres cada una en doscientas acclónes de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; Y aprobar ta forma de suscripción y pago 

e aumento de éapltal. Api, 

<“ 
OR a S t 

e Finalmente, con relación al cuarto y último punto del orden del día, el mismo 
ES E ¿éfor Cabailero propone refofmar el Estatuto Socia!, en lo referente al capital 
e Y de la compañla y el valor de las acciones. Sometida tal propuesta a. 

$ + 2 consideración de la Junta, lá misma resuelve par unanimidad de votos: PUNTO 
e FS  CUATRO.- Aprobar la reforma del Estatuto Social de la Compañla en relación al 9 y p : . p 

capital de la compañla y el valor de las acciones y especificamente el artículo 
quinto, el cual dirá: “Artfeulo Quinto: Capital.- El capital de la compañia se divide en 
capital autorizado y capital suscrito. El capital autorizado us de UN MIL SENSCIENTOS 
DÓLARES DE 1.08 ESTADOS UNIDOS E AMÉRICA (US$1,600.c0) y el capital suscrito es 
de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (US$800.00), 
dividido en ochocientas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una, habiéndose suscrito la totalidad del 
capital. Las accio.os ectarán numeradas de la cera cero uno a la ochocientos inclusive y 

serán firmadas jo; el Gerente General : el Presiderte «Je la compañla.” Adicionalmente, 
se autoriza a la representantó lega! ue la compañia para que proceda a legalizar 
todos y cada uno de los actos societarios « ¿probados en la presente Junta. 
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«lo habiendo otro punta que tralar, se da un receso para la redacción de la * E nr 
presente acta, hecho lo cual es leída a los presentes quienes la aprueban par] 3 Re. 
unanimidad, sin observación alguna que hacer y firmando pava constancia de lá.o¿s,, 

e : : , ] a e 
misma en unidad de acto, concluvendo la sesión a las diez: horas del mismo día.- “JON Y. 

e 

f) Sr. Domingo Caballero Martin, Presidente de la Junta: f) Sra. Narcisa Sotomayor Hallo, “7 
Secretaria de la Junta; F) Sr. Domingo Caballero Martin. 

CERTIFICO : [te la presente es fol ccpia de su original, que reposa en fos libros sociales de 
la compañía - Gueyaquil, mayo 29 de 2001.- 
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Guayaquil, 1 de Febrero del 2001 
- : SN 

“ A Tp 

Señora ae 

NARCISA SOTOMAYOR HALLO » a 
Ciudad. - 

. or e A » Y A 6 > 

: : . E 9 

* . . Leer A 

De mis consideraciones . X LA 
Xo%,, 

SEA A An 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria "+27. 
de Accionistas de la compañía ECUATORIANO ESPAÑOLA DE TURISMO S. A. 

ETUR”, reunida el día de hoy, tuyo a bien designaila como GERENTE GENERAL 
de la compañía con los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales le 
imponen. 

Pera los fines legales consiguientes tenso a bion consignar los datos siguientes: 

1.- El nombramiento fue otorgado el díu de hoy Febrero 1 del 2001. 
2.- La compañía se denomina ECUATORIANO-ESPAÑOLA DE TURISMO S. A. 
“IBETUR”, y esto nombramiento se otorga a favor de la Señora NARCISA 
SOTOMAYOR HALLO. 
3.- El organismo que hace el nombramiento es la JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de ECUATORIANO-ESPAÑOLA DE 

TURISMO S.A. “IBETUR”, celebrada el 1 de Febrero del 2001. 
4.- Las funciones a desempeñarse son las de GERENTE GENERAL de la compatía y 
será su representante legal. 
S.- El período del cargo es de DOS AÑOS '' 
6.- La Señora NARCISA SOTOMAYOR' HALLO en su calidad de GERENTE 

GENERAL ejercerá las fimciones de Administración Interna de la Compañía, de 
conformidad con lo establecido en los Estatutos Sociales. 
7.- La Escritura Pública de Constitución fue otorgada en la ciudad de Guayaquil, el 25 
de Julio de 1984 unto la Señicra Ab. Malva Rodríguez de Verduga, Notaria Décima 
Sexta del cantón Guayaquil, la misma qué se inscribió en fojas de 25.265 a 25.295, 
número6.311 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 9.662 del Repertorio en 
el 17 de Agosto de 1984. ON 
8.- El nombramiento y la firma del funcionario: que autoriza este nombramiento es la 
$ consta al final de éste y en su oulidad de Providente AD-ITOC, 

wticular que vongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

ca 

SAO ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. 
“IBETU 

. 23 Notaría Vigésima Quinta dol Cantón Gunyaquil.- 
a Diligencia de ranon>cimiento de firme: De confor- 

30 YA EN midod con el tum 35. del Art, 18 de ta Ley 
DOMIN LLERO MARTIN Nosorlol, DOY F3, Que ta firma esinmp ! . . edo en 
PRESEIDENTE AD-HOC VAS dogums tt) corresponda q lo de: MVOLCLDO- 

. Laia, Ed IRA elendo la que 
utiliza en tívos 643 asto0s y similar ala de su 

Ñ 2. Céáula de Idantidad Ro. 50a 47 

Ms ia - QGuay0quit, > FED. A 

¿ets 15 sb A 
HT A A . 

CP ras La LL e. AA 
pool 3 SÉ TURITA ZAMBRANO 

y 
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FiEs. REGISTRO MERCANTIL 

GERENTE GENERAL: de la compañía ECUATORIANO 
ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. /““IBETUR”“a favor de la 
señora NARCISA SOTOMAYOR JJIALLO,/'a foja (s) 22.993,- 

Registro Mercantil número 5.154 Repertorio número 6.667. 
Se archivan los comprobantes de pagos por los Impuestos 
respectivos.- Guayaquil, Marzo trece del dos mil úno.- 

DRA. NORMA Sd DE GARCIA 
REGISTRADORA/MERCANTIL'  : 

CANTON GUAYAQUIL ( 

: 
» 
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ACoIstRO MERCANTIL I ¿L CATOR CUA 

Valor pagado por este, or 310 
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. NOTARÍA 2da. 
CANTÓN o 
DURÁN A, ue 

A 

ae “LIC 

o . . OA 
aumentar el valor de las cinco mil acciones ordinarias y nominativas de Un Mil Sucres- 

cada una en doscientas acciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 537 

una; y, aprobar la forma de suscripción y pago del aumento de capital; y, b4) Reformur el A 
O a 

Estatuto Social en todos los términos que constag en el Acta de Sesión de la Junta Zo Dv 
mn, 

"rar e 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el dia veintinueve de mayo 

del año dos mil uno, en lo referente al capital y al valor de las acciones y que se agregará 

como documenta habilitante y patie integrante de la escritura- CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- En atención a lo resuelto por la Junta Cieneral 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañia ECUATORIANO 

ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. “IBETUR”,.la señora Narcisa Sotomayor Tallo, a 

nombre y representación de la referida compañía, tiene a bien declarar en esta Escritura 

Piblica lo siguiente: 1) Fijado el Capital Autorizado de la compañia en la suma de Un 

o Mil Seiscientos Dolares de los Estados Unidos de América; 2) Convertido el mento del 

Capital Social Suscrito de Cinco Millones de Sucres en Doscientos Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$200,00) y Aumentado el misno en la suna de 

Seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América (US$600,00); por lo que en lo 

gggior sera de Ochocientos Dolares de los Estados Unidos de América (US$800.00): 

/ SP gnvertido y Aumentado el valor de las cinco mil acciones ordinarias y nominativas 

9 ( E Mil Sucres cada una en doscientas acciones de Un Dólar de los Estudos Unidos de 
: Ed > . . . . 

eS Se America cada una: y, bajo la gravedad del juramento declara que el aumento de capital é l 

%o,
 

So
 

social suscrito se encuentra correct mente integrado y se ha verificado por la emisión de 

selscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de Un Délar de los 

O Estados Unic.os de América cada une, que han sido suscritas y pagadas en la forma 

indicada en el Acta de Sesión de le Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, celebrada el dia veintimev. de mayo del año dos mil uno; 4) Keformado 

el Estatuto Social de la compañía en |; referente al empita! y al valor de las acciones, 

conforme lo resuelto por la Junta Seneral Extraordinaria y Uriversal de Accionistas ya 

sncionada.- CLÁUSULA CUARTA: HABILITANTES.- Se agregan como 

documentos hamiitantes de la preo.onte escriura pública, los signientes: a) Copia 

 



NOTARIA 2da 
CAHTÓN 
CURÁN 

certificada del Acta de £:sión de de funta Ceveral Estraordiarria y Utivasal de 

Accionistas dela compañla, celebrada el dla veintisueve 2 mAvo del año dos nilo; Y 

br Nombramiento de la compañia ECUATORIAÑO ESPAÑOLA DE TURIS M3 S.A. 

“IBETUR”.- / ereghte usted señor Noto, las demás cláusulas de estilo para la Jidez 

y perfeccionamiento de la presente Escrita Piblice.- Firma llegille Aborado Yonm 

Ordófiez Morctra, Registro número siete mil seiscientos noven'a y mo del Colegio de 

Abogados del Citiavas.- Hasta aqui la mirada que quedo. elovada a escritura pública. 

Leida que fi.e esta escritura de pr pio A sin, por mi, el Maotario, en pita voz. al 

compareciento, ésto la aprueba xd pu gn todas sus partos, firmando conmigo ev unidad 

de scto.- Doy fe.- 

nm, ECUATORIANO ESPAÑOLA 

DE TURISMO $,A, "IBETUR"* 

  

OVADO1797 

R.U.C.A0991/13C76001 

  

   A y gor MS “o 
AE ho € 

An E Ea d 

IS Z 2 E JOSE MORANTE VALENCIA e Po 5 
NOTARIO SEGUNDO DEL. —. a PARLA o 

CANTON DURAN o a 

   



*3
 

, 
O 

RAZÓN: Siento como tal que en esta fecha tome nota al margen de la matriz de 

la Escritura Pública de Fijación de Capital Autorizado, Conversión y Aumento de 

Capital Social Suscrito, Conversión y Aumento del Valor de las Acciones y 

Reforma del Estatuto Social de la Compañia Anónima denominada 

ECUATORIANO-ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. “IBETUR” otorgada ante mi 

el 26 de junio del 2001, del contenido de la Resolución No. 01-G-1J-0009013 de 

la Intendencia de Compañias de Guayaquil de fecha Guayaquil 26 de 

septiembre del 2001, por la que se aprobó dicha escritura.- Durán, dos de 

octubre del dos mil uno.- 7 

     
   RIO SEGUNDO DEL 

CANTON DURAN



co
 

Dra. Norma Plaza Lo 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N%.6-1590090/38 dictada el 26 dl SA limmbre delz001 Y” por 
el Director Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil Queda inscrita la presente 

que contiene: Za “vb enrersion del Copidal 
Y Aito: 
"A 

    
    

  

    

    
mpañía _4 
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1 1690 Ya_ 1 FO0 Número (2 6044 4el Registro 
Heneombd _ y anotada bajo el Mimero_/3 602 “del 

Repertorio.-2.-Certifico: Que con fecha de hoy, he archi- 
vado una copia auténtica de esta escritura* 3, Aertifico: 
Que con fecha de hoy, se efectuó (aron)_sJanotación 
(es) del contenido de esta escriturar al margen de la (s) 
inscripción (es) respectivrís).- Guayaquil, _CéubrO o 
15 del 2001 | LS 

    
DRA. NORMA PLÍÁZA DE GARCIA 

O REGISTRO MÉRCANTIL DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

    
TRAMITE: 390, 
LEGAL: UIZAR 
AMANUENSE E. (95 /7€(0 
COMPUTO: _Y- 
ANOTACION: L-GyHE2 
RAZON: F fgrHez — 
REVISADO POR: NL



RAZON: Siento razón que en esta fecha y al margen de la 

matriz de la Escritura de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA  ECUATORIANO-ESPAÑOLA DE 

TURISMO S.A. IBETUR, otorgada ante la Notaria 

Décima Sexta de ese entonces, Abogada Melva Rodríguez 

de Verduga, el veinticinco de Julio de mil novecientos 

ochenta y cuatro, he tomado nota de la AMPLIADO, del 

contenido de la misma mediante Resolución No. 01-G-IJ- 

0009013, suscrita por el Director Jurídico de Compañías 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Abogado 

Víctor Anchundia Places, el veintiséis de Septiembre del 

dos mil uno.- 

Guayaquil, a 24 de Octubre del 2001 

; RIO PUBLI 

aL CANTON GUAYAQUIL 

 


